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Resistencia, 11 de julio de 2007.

Nº 1197
V I S T O:
Las facultades otorgadas a este Alto Cuerpo por el Art. 26 inc. 13) de la Ley Orgánica del Poder Judicial y, 
C O N S I D E R A N D O:
La necesidad de sancionar un ordenamiento con el objeto de catalogar los diversos requisitos que, con arreglo a reiterados y conocidos precedentes, hacen a la admisibilidad formal de los escritos mediante los cuales se interponen los recursos extraordinarios locales de inconstitucionalidad y de inaplicabilidad de ley o doctrina legal que prevén respectivamente los artículos 26 y sgtes. del Decreto Ley 1407/62, y los similares 1 y sgtes. del Decreto Ley 1413/62, como asimismo, ante la denegación de cualquiera de dichos remedios, la presentación directa que contemplan los artículos 281 del CPCC y 138 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Que una reglamentación de este tipo la ha efectuado recientemente la Corte Suprema de Justicia de la Nación mediante Acordada N° 4/07 respecto del Recurso Extraordinario Federal y el recurso de queja contra su denegatoria, en cuyos considerandos se justifica la sistematización que se lleva a cabo como un provechoso instrumento para permitir a los justiciables el fiel cumplimiento de los requisitos que, como regla, condicionan el ejercicio de la jurisdicción constitucional que el Máximo Tribunal ha considerado como eminente.

Que lo expuesto coadyuvará a una mayor seguridad jurídica para los litigantes y sus letrados, al contar en forma resumida con los recaudos de admisibilidad de estos remedios que requieren una técnica específica en virtud de que por su naturaleza extraordinaria, están previstos para enmendar vicios puntuales en que incurren los fallos de los tribunales ordinarios, como también facilita la labor de este Alto Cuerpo, al poder verificar en forma preeliminar el cumplimiento de los citados recaudos y así estar en condiciones de dar una respuesta más ágil a todas las controversias en que es llamado a intervenir.  



Por ello, el SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA, 

R E S U E L V E:

I.- APROBAR el reglamento sobre los escritos de interposición de los recursos extraordinarios locales de inconstitucionalidad y de inaplicabilidad de ley o doctrina legal, como también del recurso de queja por denegación de aquellos, que como anexo forma parte integrante de la presente resolución.

II.- DISPONER que este reglamento comenzará a regir para los recursos que se interpusieren a partir del primer día hábil posterior al receso judicial de invierno del corriente año.

III.- ORDENAR la publicación de la presente en el Boletín Oficial y diarios de la provincia.

IV.- HACER SABER a las Asociaciones que congregan a profesionales del derecho de la provincia.

V.- REGISTRAR y notificar.

